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E1 presente Modelo de Utilidad, tiene por objeto la de-
4^

claración sobre la que hace recaer el privilegie de explo­

tación industrial y comercial exclusivos en el territorio 

nacional de acuerde con la vigente legislación sobre Pro­

piedad Industrial, que como el enunciado indica se trata 

de un regulador climático solar. .*

El Modelo que se presenta consiste, en un juego de'lct-

mas ó láminas metálicas regulables de forma rectangular -
* * * *

girables en un ángulo máximo de 1809, sobre el eje centírai

de los lados menores del rectángulo, este juego c conjunto
*. .* **

. .

de láminas va montado sobre un soporte que se adopta e*.i]as-
* * * * *

tala sobre los ventanales o huecos de edificios, naveá^'al- 

macenes etc, las láminas pueden ser montadas en sentido vertí 

cal u horizontal según mejores conveniencias funcionales.

La novedad y la utilidad practica de dicho juego o con­

junto de láminas crientables, consiste en que dichas láminas 

llevan dos trtamientos superficiales distintos, uno por cada 

cara de la lámina,confiriendo asi unas características de - 

absorción y reflexsión de la radiación solar a modo de re­

gulador climático.



Las características pues, para la condición climática
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está en que una de las caras de la lámina tiene color os­

curo siendo asi buen captador del calor y la otra cara es 

de color claro para ser reflectora del calor.

La condición que tienen las láminas de ser girables en 

un ángulo de 1809 es precisamente para orientarlas hacia una

u otra cara haciendo incidir asi los rayos solares sóbrenla
.  .

cara tratada de condición receptora (color oscuro), a*ia**ca- 

ra tratada de condición reflectora (color claro), según estas 

posiciones las ondas infrarrojas solares pasan al interior 

con más ó menos intensidad calorífica, de igual modo se*ccn- 

sigue una disminución de las perdidas térmicas interiores.por
*  w *  *

radiación, haciendo asi viable la condición de la inst^a-- 

ción, como un gran regulador climático solar, según indica 

el enunciado.

Las láminas en la posición de orientación máxima de 1809 

quedan escalonadas haciendo tope unas contra otras sobre sus 

cantos longitudinales.

Para mejor comprensiónde lo anteriormente expuesto y uni-

2 0 . - camente a título de ejemplo no limitativo se acompaña una ho-



ja de plano en la que:
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Fig. 1.- Representa una vista en perspectiva del'con­

junto de láminas montadas.

Fig. 2.- Representa una vista en sección transversal 

del conjunto laminar.

En estas figuras se han indicado con las referencias que
.1

a continuación se relacionan los siguientes elemento^. 

1.- Lamina metálica crientable.-

2.-Soporte
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' *  *  *  

*  *  w

3. - Cara receptora.-

4. - Cara clara reflectora.-

Refiriéndonos a las antes citadas ilustraciones.que 

representan una figura esquemática de su realización in­

dustrial y que únicamente se incluye con carácter meramen­

te informativo y por consiguiente no limitativo tendremos:

Regulador climático solar constituido por una serie de 

láminas metálicas orientables 1) en un ángulo máximo de 

1809, mentados sobre un soporte 2) para ser instalado en^ 

ventanales o huecos de edificios, naves etc.

Las láminas métalicas orientables,disponen de unos tra-
1)2 0 .-
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tamientos especiales distintos sobre sus caras, consistentes 

en una terminación superficial con recubrimientos para con­

seguir asi que dichas caras sean; una cara oscura receptora 

3) y la otra, cara clara reflectora 4) de las radiaciones in­

frarrojas procedentes del sol o del interior del edificio con­

siguiendo asi la condición reguladora que se ha descrito.

* + * +
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Hecha la descripción del presente invento, se hace cons­

tar que lo que se declara como no practicado, ni divulgado 

en España, comprende las siguientes

R E I V I N D I C A C I O N E S

13.- Regulador climático solar caracterizado porque está

constituido por un juego o conjunto de láminas metálicas rec-
* ..

tangulares girables y orientables en un ángulo de 1809 so­

bre el eje central, situado en los dos lados menores del 

rectángulo constituyente yendo montadas en un soporte que es 

recibido en los ventanales o huecos de edificios y alojaminetcs 

varios. ****
*  w + +

+ **++*
2^.- Regulador climático solar según la aterior reivindi­

cación caracterizado por las láminas, disponen de unos trata­

mientos especiales superficiales sobre sus caras consistentes 

en una terminación o recubrimiento superficial adecuado, para 

conseguir asi que dichas caras sean; una cara de color oscuro 

o receptora y la otra cara de color claro o reflectora de la 

radiación infrarroja consiguiendo asi la condición reguladora

2 0 . - de calor que se reivindica.
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3 -  .- Regulador climático solar según la primera reivindi­

cación, caracterizado per una condición que tienen las lá­

minas de ser girables un ángulo de 1809 , es precisamente pa­

ra orientar una u otra cara haciendo incidir asi la radiación 

infrarroja sobre la cara convenientemente , consiguiendo asi

la mayor ó menor penetración de la intensidad calorífica ,ha-

* .*
ciendo asi viable la condición de instalación reguladora*del 

calor, dichas láminas en la posición de orientación máxima 

de 1809 quedan escalonadas haciendo tope unas con otras**Scbre 

sus cantos longuitudinales.

4- ?'* Regulador climático solar. *. -

*  +  *  *

Según se describe y reivindica en la presente memori<a**des- 

criptiva que consta de siete hojas foliadas y mecanografiadas 

por una sola cara y de una lámina de dibujo.

J.5.-

Madrid a,
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